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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
403-01-16 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Cuadringentésima Segunda Reunión Ordinaria del Comité Técnico del 

FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y 
CONAGUA-GES, que presenta el ejercicio 2016. 
 
 
 

 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio No. 
FOFAES 403-01-16 de 
fecha 6 de Septiembre  
del 2016. 
 

 

403-02-16 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos y Pagos de 14 Solicitudes por un importe de 
1,314,685.00 pesos; Autoriza los Compromisos de 3 Solicitudes por un monto de 1,222,189.00 pesos; Autoriza la 
Ampliación de Compromiso de 1 Solicitud por un monto de 14,900.00 pesos y Autoriza los pagos por un importe 
de 1,237,089.00 pesos, a favor de 4 beneficiarios, con cargo al Programa de Concurrencia 2016, Componente 
Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas. 
 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, señala que “el 
incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los 
requisitos para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con 
base en la disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada 
a la terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma del acta de 
entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen.    
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  
403-02  y 403-03 de  fecha 
6 de Septiembre del 2016. 
 

 

403-03-16 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos y Pagos de 2 Solicitudes por un monto de 400,000.00 
pesos; Autoriza los Compromisos de 5 Solicitudes por un monto de 820,445.41 pesos y Autoriza los pagos por un 
monto de 820,445.41 pesos, a favor de 5 beneficiarios, con cargo al Programa de Concurrencia 2016, 
Componente Proyectos Productivos o Estratégicos Pesca y Acuacultura. 

 
Cabe aclarar, que el total de recursos que se están Autorizando para Compromisos y Pagos por un monto total de 
820,445.41 pesos, un importe de 420,445.41 pesos; son con cargo a  rendimientos financieros, generados del mismo 
convenio. 

 
Es conveniente señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, señala 
que “el incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan 
cumplido los requisitos para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo 
anterior con base en la disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda 
condicionada a la terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma del 
acta de entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen. 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  
403-04 y 403-05 de  fecha 
6 de Septiembre del 2016. 
 

 

403-04-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un importe de 818,625.00 pesos, a favor de diversos 
beneficiarios, del Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2016 del Componente de Extensionismo - Desarrollo 
Rural - Evento Estatal/Nacional. 

 
Este pago queda condicionado hasta que la instancia ejecutora de este programa, envíe a este Comité de FOFAES, la 
relación de productores y proveedores que participarán en los eventos en mención.    
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
403-06 de  fecha 6 de 
Septiembre del 2016. 
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403-05-16 El Comité Técnico Autoriza los Compromiso de 11 Solicitudes por un importe de 7,515,583.00 pesos y Autoriza los 
pagos por un importe de 2,487,839.00 pesos, a favor de 6 beneficiarios, del Programa de Productividad Rural 2016 
del Componente de Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua - 
IPASSA. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
403-07 de  fecha 6 de 
Septiembre del 2016. 
 

 

403-06-16 El Comité Técnico se da por enterado del Convenio de Concertación firmado por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y el Instituto de Acuacultura del Estado de 
Sonora (IAES), por un importe de 6,600,000.00 pesos; recursos que serán utilizados para la Realización de Trabajos 
de Rehabilitación de Dos Centros Reproductores de Especies Menores Acuícolas y Pesqueras; así como acciones de 
monitoreo de curvina golfina y promoción acuícola en la entidad. 

 
Así mismo, el Comité Técnico Autoriza el Compromiso de 1 Solicitud por un importe de 6,600,000.00 pesos y Autoriza 
el Pago por un monto de 4,620,000.00 pesos, a favor del Instituto de Acuacultura del Estado de Sonora (IAES), 
recursos con cargo al convenio anteriormente referido. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
403-08 de  fecha 6 de 
Septiembre del 2016. 
 

 

403-07-16 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio No. 12-06/810 emitido por la Dirección General de 
Planeación, Administración y Evaluación de la SAGARHPA; Además este Comité Técnico Autoriza el Compromiso 
y Pago de los Gastos de Operación por un monto de 180,000.00 pesos, los cuales serán utilizados para la 
ejecución de acciones contempladas dentro del Convenio de Concertación 2016 SAGARHPA-IAES. 

 
Para estos recursos se transferirán/aperturará una subcuenta específica para los gastos de operación para 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura y se irán solicitando de acuerdo
como se vayan requiriendo por parte de la Dirección General de Planeación, Administración y Evaluación 
SAGARHPA. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
403-09 de  fecha 6 de 
Septiembre del 2016. 
 

 

403-08-16 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 Solicitud por un monto de 450,000.00 pesos y 
Autoriza el Compromiso de 1 Solicitud por un monto de 721,472.60 pesos, con cargo al Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola Subprograma Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento 
de Unidades de Riego 2016. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

  
 

El C.T. informa a la 
CONAGUA 

 

403-09-16 El Comité Técnico se da por enterado de la Suscripción del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 2016 en 
el que se conjuntan acciones y recursos federales y estatales por un importe total de 4,986,176.40 pesos, con la 
finalidad de contratar un Seguro Agropecuario Catastrófico para atender a pequeños productores agrícolas.  

 
Del monto total convenido ya fueron radicados al FOFAES un importe federal por  4,018,608.30 pesos, los cuales 
se aplicarán en la adquisición de las Pólizas de Aseguramiento a la Empresa Protección Agropecuaria Compañía 
de Seguros, S.A. 
 

Control Interno ***  
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403-10-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un importe total de 4,855,089.00 pesos, este monto se 
utilizara para el pago de las pólizas del Seguro Catastrófico como apoyo a los Pequeños Productores Agrícolas; 
dicho pago queda condicionado a que se realizará una vez que sean radicados al FOFAES, los recursos estatales 
por un monto  de 836,480.70 pesos.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
403-01 de  fecha 6 de 
Septiembre del 2016. 
 

 

403-11-16 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Convenio de Colaboración 2016 entre la SAGARPA y el 
Gobierno del Estado, el cual contempla recursos por un importe de 30,000,000.00 de pesos, recursos que serán 
utilizados para la realización del Proyecto Incentivos del “COMPONENTE”: Tecnificación de Riego.   
 

   

403-12-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un monto de 751,100.00 pesos, que corresponden a 
Gastos de Operación de los Recursos Federales del ejercicio 2016, del Programa Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria componente Sanidades, los cuales serán depositados en la Subcuenta aperturada para este 
concepto y se irán solicitando conforme se vayan requiriendo.          
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
403-010 de  fecha 6 de 
Septiembre del 2016. 
 

 

403-13-16 El Comité Técnico se da por enterado del informe del Comisario Público Ciudadano, el cual  señala que los 
Estados Financieros al 31 de Diciembre el 2015, fueron dictaminados razonablemente para este Fideicomiso 
FOFAES,  por el Despacho Contable MANCERA, S.C.    
 

Control Interno ***  

402-14-16 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su Suplente, Lic. Oscar Armando 
Acuña Ortíz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 


